
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 

CONCEJO MUNICIPAL FILANDIA 

 

En Filandia, Quindío, a los cuatro (04) días del mes de enero de 2025, se reunieron en la Alcaldía de Filandia Quindío, 

JAIRO SERNA LOPEZ, en calidad de Supervisor y ALEJANDRO BEDOYA BEDOYA, en calidad de contratista, con 

el fin de efectuar acta de terminación del presente contrato, considerando que se han cumplido el plazo establecido y 

el objeto contractual, de acuerdo al cuadro adjunto, donde están consignados todos los ítems y valores ejecutados. 

II. ACTA 

JAIRO SERNA LOPEZ. 

Supervisor 

ALEJANDRO BEDOYA BEDOYA 

Contratista 

Para constancia se firma la presente por quienes en ella intervinieron, en Filandia Quindío, a los cuatro (04) días del 

mes de enero de 2025. 

III. FIRMAS 

 
I. DATOS GENERALES 

Contrato Número y Fecha: 
CONTRATACIÓN DIRECTA / CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTIÓN No. CD 003 DE 2024 

Tipo de Contrato PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Lugar y Fecha del Acta Filandia-Quindío 04 de enero de 2025 

Contratista ALEJANDRO BEDOYA BEDOYA 

Número de Identificación Contratista 1.094.953.811 de Armenia 

 

Objeto del Contrato 

“Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la 
Gestión para brindar Acompañamiento Jurídico al 
Concejo  Municipal  de  Filandia  (Quindío)  durante  la 
Vigencia Dos Mil Veinticuatro (2024). 

Valor Total del Contrato 
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS M/CTE ($ 9.975.000) 

Registro Presupuestal Inicial 
N° 1726 DEL DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024). 

Origen del Recurso INVERSIÓN. 

Fecha de Iniciación 
DIECISEIS (16) DE 
VEINTICUATRO (2024) 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

Plazo de Ejecución inicial tres (03) meses y quince (15) días 

Plazo de Ejecución Total tres (03) meses y quince (15) días 

Porcentaje De Ejecución 100% 

Fecha de Terminación del Contrato 
TREINTA Y UNO (31) 
VEINTICUATRO (2024) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

Responsable de la vigilancia y control 
JAIRO SERNA LOPEZ 
CONCEJAL. 

 

 


